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Lo que traslado á V.. .  para su conocimiento y cumplimiento.__
Dios guarde á V...  muchos años.— Madrid 5 de Octubre de 1872. 
— SocIas.

. •,

Dirección general de Infantería—7 .’ Negociado.— Circular nú- 
mero 441. E l Exmo. Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la 
Guerra xon fecha 17 de Setiembre-.último, me dice lo que sigue;

«Exmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al 
Capitán general de la asía de Cuba Jo siguiente:— He dado cuenta al 
Rey (q. D. g .) de la  carta dé V .1 E. número4270 de 3 de Agosto an
terior, en la que participa que de poco tiempo á esta parte se viene 
notando el escesivo número de Oficiales subalternos del Ejército es- 
pediciopario de esa isla que por enfermos y  otras causas, regresan-.á 
continuar sus servicios.á da Península, quedando los Batallones en 
descubierto de este personal hoy, tan necesario. Enterado S_ M. se ha 
servido disponer se manifieste á'V. E. que por Real órden de 24 ¿él 
citado Agosto y  antes de recibirse su referida carta, se había ordenado 
lo conveniente pafa que por el'Director general de Infantería se for
mulase y  remitiese á este Ministerio la correspondiente propuesta de 
los Oficiales que deseen pasar en su propio empleo a l1 espresado Ejér
cito espedicionario. Con esto motivo; teniendo presente que efectiva
mente es crecido'él número de Jefes y  Oficiales del referido 'éjéfdito 
espedicionario que regresan á lá  Península en concepto "de enfermos^1 
el cual no se halla en proporción con-los que regresan por la misma 
causa del permanente, cuya desigualdad es de estimarse tanto más,’ 
cuanto qüe aquellos se encuentran en mas ventajosas condiciones qué 
estos, puesto'qúe al ingresar de nuevo en:el ejército de ia Península, 
lo verifican con los ascensos reglamentarios y  recompensas que hayan 
podido alcanzar por méritos dé guerra, por no aplicárseles las pres,- 
cripciones que!rigen para el permanente, respecto al tiempo dé 
obligatoria residencia en Ultramar; cómo quiera que si bien el Go
bierno de S . M. se halla animado de los mejores deseos en favor dé los 
beneméritos y  pundonorosos Oficiales que desgraciadamente» pierden 
su salud por consecuencia de las penalidades y  fatigas de tan ruda 
campaña, proporcionándoles los medios de conseguir su completo 
restablecimiento con el descanso y  cuidados que han de encontrar al



lado de sus familias, no puede sin embargo permit'r regrese ninguno 
que do justifique suficiente y  debidamente sus dolencias y  la verda
dera necesidad'y urgencia de abandonar el campo de las operaciones 
con arreglo á lo que se tiene respectivamente mandado; y  con el fin 
de evitar el perjuicio que pudiera resultar al servicio por la falta de 
Oficiales subalternos, así como también al Estado, por el gravámen 
considerable que se le impone con el mayor número de trasportes, 
S. M. ha tenido á bien resolver que por esa Capitanía general se ten
gan presentes las siguientes disposiciones: 1.* Que no se anticipe el 
regreso de ningún Jefe ni Oficial, tanto del ejército espedicionario, 
como del permanente, que -lo solicite por enfermo, sino únicamente én 
aquellos casds de reconocida, absoluta y  urgente necesidad, bajo la 
responsabilidad de los facultativos que practiquen los reconocimientos. 
2.* Los; Jefes y  Oficiales á quienes por hallarse comprendidos en el 
caso anterior, se les anticipase dicha gracia, sufrirán á su arribo á la 
Península, un nuevo y detenido reconocimiento, que ordenará el Ca
pitán general del distrito en que pasen á fijar su residencia remitiendo 
dichas autoridades á este Ministerio, los oportunos certificados, para la 
resolución-que proceda. 3.* Que en los demás casos,-se concrete V. E. 
á cursar las instancias de los que pretendan el regreso definitivo, des
pués de haber disfrutado licencia dentro de la isla, sin haber obte
nido el restablecimiento de su salud, y  que á juicio de los citados fa
cultativos, tuviesen precisión de venir á la Península para conse
guirlo, por pías que sus enfermedades no fuesen calificadas por el 
momento de graves; en cuyo caso esperarán en sus respectivos desti
nos, la resolución de sus instancias, quedando igualmente sometidos 
al espresado reconocimiento, á su llegada & la Península, los que 
después obtengan el regreso. 4.* y  última. Que V. E. dicte terminan
tes instrucciones al Jefe de Sanidad militar de esa Antilla, para que les 
Oficiales dp su cuerpo á quienes, corresponda practicar los menciona
dos, reconocimientos, lo verifiquen con el mas escrupuloso rigor, v 
bajo la mas estrecha responsabilidad de los-mismos, á fin de que solo 
alcancen é l beneficio del regreso, los que verdaderamente lo necesi
te^  y  cuando hayan agotado todos los medios de curación de que 
puedan disponer, q , • '

De Real órden comunicada por dicho , señor Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y  efectos consiguientes.»
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Lo que he dispuesto se publique en el MnMORiAi.del Arma, para que 

llegue á conociiuiento de los Jefes y  Oficiales ;áq quien es se refiere:lá 
preinserta Real disposición.—Dios guarde á V , ... muchos años. Ma-. 
drid 10 de Octubre de 1872,t- S ocías. ■ I i . - • •

m ero-----  ------- . , . ,ro del actual J me díce lo qué sigues .
«Exmó. Sr.—>He dado cuenta'al Rey fq. 'D: g.) del oficio de "V.E. 

fecha 17 de Abril' último, en el ■ que i consultaba ¿"este Ministerio, 
acerca del derecho ¿ premio de:los individuos que sentaron plaza, vo
luntariamente, antes de la suspensión del reenganche, con la cpndi-. 
don de entrar en el goce de la espresada ventaja, cuandp. reuniesen 
las condiciones prevenidas. Enterado S. M. y  de confermidad ¿o o 
informado por las secciones de Guerra y Marina, Gobernación y Fo
mento del consejo, de Estado,-en acordada de 23 de Julio ultim o,+se 
ha servido resolver: l.°  Que los individuos que sentaron plaza,.antes 
de espedirse la Real órden de 18 de Julio de 1871,-suspendiendo el qp- 
e-anche con premio, tienen derépho á qüe se les  cumplan las condicio
nes con que iueron filiados. 2 .‘ Que los que contrajeron su  empeño 
con posterioridad á la  Real óifden ya citada y que por reunir el día en 
uue sentaron plaza las circunstancias que estaban prevenidas para ser 
incluidos en las relaciones de premios, y pluses,do hicieron con . la 
condición de optará esta ventaja,- cuando>la hubiere.,  ̂deben, entraron 
el sroce de los premios-y  pluses que establece la Real órden de 26. de 
Abril último, desde esta fechá en que'quedó abierto'el reenganché, 
formalizando sus compromisos en el plazo' y  forma que la misma de
termina.— De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Lo que traslado á V.. .  para su conocimienfo y  efectos consiguien
tes —Dios guarde á Y.. .  muchos a ñ o s M a d r i i E  10 de Octubre de
1872.— Socías. , 1 > ¿ i! ■!»"V 'Tí íi¡

Dirección General ce Infantería.— 2.* Negociado.— 1Circular nú
mero 443.—Por Real órden de primero del actual, se ha servido o. M; 
#>1 Rev ((i. D. g¿) aprobar la colocación de los Oficiales que ¡se e&prer 
san en la  adjunta relación,, procedentesde '.situación: d e  rqeinplazp 
con destino á los Cuerpos que se manifiestan. { , k, ^ . . >

Lo aue participo á V. . . .  para su conocimiento, y  con el fin de que 
en la próxima revista de Noviembre proceda a.1 alta- de loá qne á  ese 
cuerpo se destinan. -^Dios guarde á V.. . .  muchos años:— Madrid & de 
Octubre de 1872.—-Socías. ■- ' * ■ 1



RELACION QUE SE CITA.

\

fr .ó;c¿ í).ekc!iA .,
i ; . "•■‘•‘i '

- .:ij ¡jjnríí * '

¡ (r ’

{■ I ! •

id. id: ¡yy f . ]  : y , . m
Id. AndaÍqcía.J ! . . . > . 
Id. Granada. . .'./. 1 . 
Id. Andaíiicía.: . .
Id. Valencia.. . . . .
Id. Granada. . . . . .

M:‘Andalucía.. . . . . . .
Id. Valencia...................
Id. Castillada Nueva. .
Id. id...............................
Id. Gi,lánada. . . . . . . . .
Id. Aragón.. ..................

' CLASES. • /•'¡''■i' '/n o m b r e s : ...............:

. : ¡̂ Capitán.
! . . • r< ~ < i > * • { ' ! ¡ }< [/-. ‘
D. Pedro; GonzalQz'Féruaiiae.z...............

Otro.' 1 » Róman GarnachoGonzalez,. . . . .  ... .
. Alférez. 1»’ Éórenzo Barrosó Gutiérrez.. ..... . . . . . . .
; ; Otro. » Antomo Rodríguez Grbhzalez.. . . . .
. 1 Otro. » Melchor Salas Marzal. ......., ... .... ..
7 *, Otro. )> , Baldomcro Serrano Rivera........... '. .

Otro » .Tulio Vazauez Diaz............................., v  1/1U •
. ; Otro. » Miguel Cardona “Ginestar ,.. .7.. . . . . . .
7 •. Teniente. » Vicente Alvarez García......................
; Otro. )> Melchor Ventosa Redondo.. . . . . . . . .

-Otro. )i Vicente Vargas1 Mórenol ? . . . . . .  .
Otro. » Mateo Fernandez Villanueva, . . . .
Otro. » Agustín García Fresno.......................
Otro. • » Carlos García Fresno.,.-.......................

. i Otro. i) Joaquín García Martínez....................
Otro. » Manuel Gaudiosü Guillen...................

* tíeS t in o s .
■. '.i • ■•>?.].. •

g!'Cád£,'i,x  
Caz. Puerto-Rico, .27. 
R$gV Zaragoza, 12/
id. id.
Rva. Cádiz, 37.
Reg. S. Quintín, 32. 
Id. Albuera, 26.
Id. Infante, 5.. .
Id. Navarra, 25.
Id.. Cuenca,. 27-
Caz.*Manila, ^8.
Reg. América, 14.
Id. Búrgos, 36. 
fd. id. , ; ,
Id. S. Fernando,'' 11. 
Id. Navarra, 25.
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PROCEDENCIA..

Rzo. Valencia.. . . . . . .
Id. Castilla la Nueva, pro-) 

cedente de Alférez as- [ 
cendido de Caz. Béjar..) 

Id. Provincias Vasgonga-) 
das, procedente de su-[

* pernumerario................ )
Id. Andalucía. . p . . . . ^
Id. Granada...........
Id. Valencia.-. . . . . . . .
Id. Andalucía...........». . .
Id. Granada, procedente) 

de supernumerario.. . .) 
Alférez ascendido de’ la) 

reserva de Madrid. . . .)

CLASES. " NOMBRES. • ■ K d e s t i n o s ’

Teniente. i
( «

D. Ramón López Villaluenga. . . . Id. Saboya, 6.
Otro. » Juan López Quintana............ Caz. Manila, 28.

Otro.
i

» Mariano .López Cervera......................
0.. , f:

Id. id. * # •
Otro. » Emilio Millan v Ferriz.................. Id. id.; Otro. » Felipe Medina Grados, ..'. ................ Id, MéndigoiTÍa .21Otro. » BlasPerez Olivares v /  !' . **.. ............. Id. Manila, 28Otro. » Serafín Maturana Gutiérrez............. Id. Figueras, 8.
Otro. — »-José Aporta Román. . . . . . i

Id. Mendigorria, 21.'.
Otro. ’

• ¡'

» Antonio Aria y Díaz*..........%/ t • * * • • Id. Arapiles, 11. -
1

• ■■ i ¿ijwnmtmf'# * l fci u *»» w W %*• :

*

U v - ,  r i i
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3.er NEGOCIADO.

R elación de los individuos que deben ser altas y  bajas por acuerdos de las Diputaciones provinciales.
I

JL o, 55 n £ < W ¿ie¿

mjMj : „ Provincias. 1
; « --...i,

‘ CLASES.

i V : r ! - : 0 '' •Di
1571 Zamora. Reg. Rey, 1. Sustituto.
id: idébi: . ídem. Qúiiito.
id: HuélVál Albúéra, 26. Idém;°
Id.i Idém. . A Idém. i'- Idem.

id,1- Cúencá. fC'.'Be&riO- Idem.'
íT SjWLÍMGi/ C  'jr' :y 3:. j (• C* j 1

Id .. Idem. Granada, 34. Idem.
Id. Málaga. ZamoraJ, 8r ídém.

Id. Badajoz. Valencia*, 23. ' Idem.
Id. Valencia. Granada, 34. Idem.
Id. Valladolid. C. Reus. Idem.
Id. Málaga. Cantábría, 39 Idem.
Id. ’ Cádiz. S.Quintín, 32 Idem.

Id. Cuenca. Granada, 34. Idem.

r-f'
NOMBRES.

vJí. . ; i; j ’ ‘
Efran Alonso Alonso...........
Alberto Honótoio Puiinarraga. 
JuúnLeon DiazRe^é&.,. . ‘. . . . 
Lilis Vázquez SancnéZ..............

Mafcélino dé Pozó Perez.. . . .
. .o.í-1  ̂ ; í ¿ r '

Julián Serrano.Perez. . . . . . .
Mañbel Hidalgo Eérnaridéz. . .

Antonio López Plañó.. .............
Juan B. Aguililla Ripolloz.. . . 
Vicente Nieto Gallegos.
Manuel Miranda Junio..........•'
Juan Montes Hormigo.. . .>. . .

Victoriano Mohorte Garcia.. . ._ __ . . .  -jr -

\

' t/3 

<

Alta.

Id.

Id.
Id.

Id?

Id.

cn <

Id.
: r

Id.
ItL
Id.

Id.

OBSERVACIONES.

---- .---------------------- -
i j ;o |ííforx-rf. c- 1 ! .o• u- r 

Póif Sustituirá Alberto Honorario. 
PÚr ¿¿üstitiiirle Eftaii -Alonso: Ll̂  
Poi* reem plazarle Luis Vazquéz-; 
Pbí* ?ñabér : Sido declarado libre 

jb an ’Leon. •
Idémf r é'éinptóárlé ‘ Jnliari Berra-; 
j/tio^éréz. ^  ‘ ' ’•
Por(ideñi'á Marcelino del Pozo. 
Asi lóf ifiterésd 'él1 Capitán; gene- 

tál de Granada.
Idem iderñ'jelidem.j 
Idem idem de Valencia.
Por resultar escedente de 
Por idem de idem.
Asi lo interesa el Cápitángeneral 

de Andalucía. . ,
Por reemplazarle Juan García

I
oo-4
I

\

«



t

i ii.

1 —£ N¡ w <t w J  X X
PROYIKOIAS.

1 r

y 1 m •* : r

k íÓueupos.:i;> 
v  'H. 'y*:í,‘

V "

CHASES.
IT «u*
¡ i  •

r •iJU • ’ . ; J- 'fJJíM.j.1* Ĵ¡-
1 i
pl i»iu*

1371 Cuenca. Granada,1 84*. Qtiintó.'

Id'. Toledo.' C.'Eiguérá’s. Idein.r \l : j - I )**!,r
Id. Santander. Cuenca,, 27. 

CbrdbMi 10.
Idem.

1870 ■ Avila!’ Idehi:

1S7-1 ¡T&étí. ZatnóVá.' 8. Idéni’.
Id*. 2¡ára¿bzá. EstreíliáauVá SufetiliTlto.
Id.
< 1

Idem:\  iliJuUT* Idéñi.’,
v , ^ ' Tp^- r

Qüiiito’.>;ív;!puj /•
Id. Badajoz. Valencia, 23. Idem.

r. í
.

/y'.pü i'U.'o /r )jMu ; , ĵr.j. i • •

¿l4’1 N O M B R E S ’ *' ? /). ’ [.r | *' • •
jf.Jt.t rti- | ■ i j |'.i:. •  •
•, »/:f i» «y / ríif i ¿i f i;íí» jjt*v‘
JñátVGárdá Martille z'.'. . ’

MáHátío Rodríguez ‘Sánchez..

Manuel Santisteban González. 
Baq¿lic7Muñoz SeiTanóá.T !

«Túáh Sárichez MóVdftbY 
Ig’ríácló Táhuéñóá fidíhíñgo*. ! 
Manúel K é r t é f ó P é V e Z ; . ;|.j i/ lí < jj<*ivy 7  rt>i w ' • . .
Remigio González Briera. . .

i  M a < ^ iá '8  d e Octutre d e 1 8 7 2 J— S ocías. ^ m v A F ’" - '

• IT
c/i c/5
ií* <
< ¡5‘i. * *

IT
AlDá.1

J*r
i‘j*

Baja.

Id.
Id*.

r r Id.
w:

Id. U:T r’

’ri j
H-1 '■i

< -s.
T*-.V Y !

).(»<»:♦ (v, jij nr ¿«r»i.í.lw
<p vuq'iíín.t.r J

/ ! \" OBSERVACIONES;{,t»L i• j ‘w ij». i k ,ir
1-¿U 1 <»W l]yn . . .  . . a í . n r ,  .<')■ ■
I *) o 111 kjgiií »j<. / nj<; i/'-j »*•
Pór reehitilázar á 1 Victoriano Me

ntirte.** !,:í ’ h|!r •
Potl hálldráe' fcdilirtreíldidb en la 
* Lé5r Rüiial['Jr,LÍ'H; “> “ -I I,o.v 
Pdi4 rbdimir su suerte á metálico.
Pdr 1háber,ré'sultadó:eá¿é’deiitfe,de 

cúpíó1. V{> ,]•'
Ptífr íderií.ideíiU0 «JG<.];i:,vq«.jj|Hft 
Pdí,iíéeih|plazárleMaíiüel HéVfleH)
Pot* tfeemplázar alsiistít'útó'Igna- 
1 ■'■cfio'Tah’itótfcájP0 '̂-' í I' lJl 1 *fl?'
Asi lo interesa el Capitán general

—  oode Andalucía.

oííwi:k/;7(;ioxi;w i

I'rr ,Uy ^  VUV>‘:>V‘('V* ^ v‘ VV^ '' *\\v * vv-\^  V*'. va.u,, a\vv, vy* \uv Vv.v,u'u\vs\*‘
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ejoíle Guerra de 
e Noviembre del 
ida; contra Don 
Martínez, capi- 

Azfiár y Murga,

— (1Í009 —
Dirección general de Infantería.—h I  Negociad^.— Circular nú

mero 444.— El Subsecretario d,el Ministerio de la éuerra con fecha 
% de Setiembre próximo pasado me dice lo siguiente.

«Éxcmo. Sr.:— El señor Ministro de la-Guerca dile hoy al Capitán 
genéral de Castilla la rNueva lo siguiente:1—El Coi 
Oficiales generales celebrado en esta córte' el ¿fia 4  
año próximo pasado para ver y  fallar la causai. inst 
Priamo Villalonga y Soler, y  ’D. Bemardino ¿ v e r  
tañes del cuerpo de E. M. del ejército y  D. Ediuardt 
teniente del propio cuerpo, por haberse ausentado pin autorización, 
pronunció la sentencia,, siguiente: «Ha condenado y  jcondena el Con
sejo, por-unanimidad, al acusado capitán Jovér, á lá pe&a de la pér
dida-de su emplea,, con' arreglo; á la Real órden de 14 de Agosto.de 
1^17,,do 1*1 oborada con acuerdo.dePSupreipo Consejcj de la Guerra por 
las de. 1-1 de Enero, 25 -dé Mayo y  21* de Julio de 1b|>8, y-por tanto-le 
condena á la pérdida-de su- empleo, á calidad de seij oid.Ó en sus des'- 
cargos, ¡si; se presenta-(¿fuere habido;. »B-Entei$,do 4  Re|; (q. p .  ¿A 
á qüiep he dada^cuént^de la-éitaida causa queajdjurita reinito d Y. E? 
Vistió cuanto áe'e lW i^ |u Ítá :^ ^ íd éran d o  qtS el fallo .-dictado pojj 
d-ichó Concejo-de Guerra és deloi? <mmprendidqjs en el a r i 70, firatacLct 
ít.°, títu lo ;5,°:;de ja|' ordenanzas militares: Resultando ¿[ue en mérí' 
tos dedó_actuadb, sé-pi’óceífió: tR áóbá©himiento erjla parte que eü  
^ta¿ diligencias respetó, %L cajnfjM^p J Priamo Villjilonjga y  temen-'' 
té IB  Eduardo-Asmárpy. de • cosfórmidSd con lo manifestado por el 
Consejo Supremo de la Guerra en acordada dq 12 dp Agosto último, 
S. M> se ha servido aprobar el sobresebimijentG esprjbsado j mandando 
asimismo se publique la preinserta sentencia en la forma* prevenida, 
y que se arc^iyereste,proceso^en. la; Capitanía general del cargo de 
V. É. fkére® aW  d preéentado.^)—D i Real órden co
municada. por Micho* sóño^M im^^ V. JE. para su cono
cimiento;^- =L ? r. .* 7.? *• 7  k •:; \

Lo que trascribo á TTV.. para su noticia,y la de les demás indivi
duos del cuerpo-. de su mando.-7D ios guare e á".V... .!muchos años.—  
Madri<£ 7 áe:Q ¿tpl^  - *
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3.ER NEGOCIADO.

Relación de alta y  laja de quintos por acuerdos de las Diputaciones provinciales.

PROVINCIAS.
. ' 1 ’■> 

CUERP.OS.

- ^

CLASES.

Toledo* S.Quintin, 32 'Quinto* 1
» C. Figueras, ■ 1 I

La Coruña; R.Murcia, 37 9 t
Málaga.’ Zamora  ̂ 8.' 1 ]

La Corvina. Idem. » 1
Idem. Castilla,,16. ir , .

Sevilla. Constitución. » *
Badajoz. ' Astúrias, 31. .. .i. * 1

La Coruña. C. RéuSi 24.  ̂ ) •
Orense. R. Cuenca 27 ~  J ]
Oviedo. - Búrgos, 36. 9 ]

Valencia. León, 38. 9- -  .
Sevilla, Valencia, 23. V -
Idem. S. Quintín, 32 -  y_____

La Coruña. Almáñsa, 18.
Málaga. Zamora, 8.; ■ • » -

Granada. Fijo Ceuta. ~ * 9
Lugo. „ - Cuenca-, 27. *

Zaragoza. S. Fernando, Sustituto.•n *
i .Quinto^

NOMBRES.

'O Maurin,. 
lez Blanco.

Marcelino Lahuerta Ornaque.

OBSERVACIONES.

\ i .

¡Bajas por resultar escedentes de cupo.

¿  #

Baja por reemplazarle Marcelino La- 
nuerta. #

Alta por reemplazar á Antonio Royo.

oí
 o

í
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» Málaga. Zamora, 8. Quinto.

» Granada. Mallorca, 13. »
» > i »

Almería. Reina, 2. : »
* » í i
» Gerona. León, 38. lU- :

) » i Sustituto.

}> Búrgos. Sevilla, 33." Quinto.
» • » »
y> Toledo. S. Quintín,32 i

» Idem. Idem. »
y> Idem. Idem.- »
V Idem. Idemf ^ i
» Idem. Idem. '~~1 • *
» Idem. Rey, t . ' 1 * —T
» Idem. Idem;. _ »

i

Antonio Almodovar Alcoba..............

José Zafra Martin. . . . .....................

José Alvarez Garrido.. . . . . . . . . .
Julián Catalán Mérida. . . . . ; . .  i .
José Miranda Polo.. ................
Francisco Miranda Hernández*. . . . 
Francisco Pararcela............................

Andrés Aloras Gabas................... . .

Francisco Brabo........... ..
Francisco Pozo GaTcia.
José Gis|)ert y Navarro. . . . V . . .,.

Tomás Fernandez Plaza.,.
Celestino Orcapido Moreno...............
Pedro Iglesias...........................
Cándido García Santillana..............
Jo.sé Perez de la Serna........... . . . .
Gabinó Rodríguez Mayordomo.........

Id. por sustituir á Antonio Hita que sirve 
en Caballería.

Id. por interesarlo el Capitán General de 
Granada.

Baja por reemplazarle Julián Catalán.' 
Alta por reemplazar á José Alvarez.
Baja por reemplazarle Francisco Miranda. 
Alta por reemplazar á José Miranda. 
Baja por • reemplazarle el sustituto An

drés Aloras.
Alta por reemplazar á Francisco Párar- 

cela.
Baja por reemplazarle Francisco Pozo. 
Alta por reemplazar á Francisco Brabo. 
Baja por reemplazarle Francisco. Berdú 
i Colomá que sirve en Cuba. - 

Id. por id. Celestino Orcapido.
Alta por reemplazar á Tomás Fernandez. 
Id. por id. á Cándido García.,
Baja por reemplazarle Pedro Iglesias. 
Id.por id. Gabino Rodríguez.^
Alta por reemplazar á José Perez. ~ •

Lo que he dispuesto se inserte enrel Memorial del Arma, para que tenga debido cumplimiento-el alta y 
baja que se ordena. ^

Madrid 18 de Setiembre de 1872.—Socías. > -
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Dirección general d i i^/^w/<?W^^5/vNegociado:—  
mero. 445.— El Subsecretario del Ministerio Me la Guerra, con fecha 
26 de Setiembre último^, me dica- lo^sigufeñfer c ^

«Excmo. Sr.:—El señor Ministrofieria|jii¿rradice':hoy ¿ los Capfe 
tañes generales de los distritos fe ppfe gi^uer^Hendado ̂ uenta a l Rey 
(q. D. g\) de los escritos de fecha4 5~y 23 de í-gqsto pró:rimo pasado;; 
en los que consultaban^' respeetivamonte los Gapitanes-generales* de. 
Valencia y Cataluña, acerca de ¿ “procidencia que Mebía^adoptarse 
con los individuos del reemplazo^ (fe 1868 qué ño dieron cumplimiento, 
á la Real órden de 22 Me Á b ^ u lt i iñ S  E nterado^  y cdnádér 
rando que la mencionada ReaVdísp^iciqn, puso. fermino a lajlieeneja 
ilimitada á que se encontraban ,drsf]pita¿fe los mMviduo3V(fe  ̂
cia, se ha servido resolver -de cbñfdi^daxl' cón lo iñformadb pdr el- 
Consejo Supremo de la Guerra,; en* acordada; de * 24 del actual,; que 
queden sujetos á lo prescrito en. el art. 15, [tratado 2.°, título 30 de 
las ordenanzas militare^; procediendo en su-consecuencia, que si. hu
biesen traspasado los dos planos ¿e ocho (Mas y un mes que marca di-, 
cho artículo, se les tr¿fe cqm$ lesáctore^ ¿onforme:jaL^phrfedq 8 /' 
que bajo el epígrafe «Bdnas ’cspéciafes.parariás deserciones^})^ contie
ne la legislación de 31 yúe fu t í& 4 4 ® 6£  Pr&vi*# la  ̂ lust^cacidnes" 
necesarias, á fin de quejno qneilé. duda dejla feclíh encqñe cofeu-^ 
nicada á los interesadoi la eipre^adñ j&eah resolución^ És^finnJmente 
la voluntad de S. Sí. que lo^iñdS^difes de. que sejiratap sl presen
tan en el término efe quince justificaddolía causa^fegh.feque les -
impidió verificarlo j al hacer el llamamiento de la_reserva, se les deje 
de * considerar como, tafes desertores, sirviendo ea e l ejército iguah 
tiempo que sus compañeros ya licenciados y que acudieron puntual-, 
mente al repetido llamamiento, para cumplir ütr honroso deber que 
la ley les i m p u s o . —De Real órden xomunicaMa por dicho señor Mi
nistro lo traslado I* V ¿ E. para. M . IpnacfnSento y- eféctóa consi-i

T̂I »--- * < — >■.! — * H b _ v  -  .__

guientes.
Lo que trascribo'áIV? para su noticia y la  de los demás individuos 

del cuerpo de su nisn^uvvDios guarde á V....-n muchos años. -Madrid-. 
11 de Octubre de l$7^.^SoáA3.> ~ 3 . I. 'í ¿ ~ " j '&



OBGiAJNKAGim» -
¡Los Jefes pn' c^ybei Cuerpos (teTÍfff0iJ!<ÍBgresoy]í9s ¡iniwduos. espíen

sádóp tifedntihüdcion, > qí^proctedetitás «bel ;réempla?¡Q;:de 18681 :s& ha
llaban- con lifceneia ilimiftíida^ icuanclo j tuvo lugasjla (COUrtoeatomoRr
denada en la EeaJ/todenide gSiidP^Afeíjliditiindse^ewár&iiraftpifestárlo
al Jefe del Batallón C a z a d a  se baila
de guarnición en Durango', á.finpde.queipueda remitirles los docu
mentos y en-fiicjio batallón.

- ,. Cabo
Otro. .HéMetfegildo1 Sfeblino Garda. 

Soldaddicádánb'GpiillaÉi ‘Btyz.
v m ? Ll ■ u •

„ JA^VíW ^ b a a ^ i í l a .  ' "

» ‘ *■ jttaiL íl,6Yl,©x r.ukxe. 7 
» RafádMD&d'tó^Kífónte.
» MartiilO'asíüfe¡j d S'álVador-. "
» ■ ^r'¿i¿ikcl);Saéz‘GdMcia.
» J'osé' Sti8re¿!G¿rbtá.'‘
» Ppndngb Calldjas ^loreno. "

,* A t ó e l M ' R c a ^ c i . ■ ‘ ,f

» Joaquín Máftib’Fgfnandez. "
,, S á M é d r d ^ te t id a k  «

» M i^feli:GásipptWífeño.
- >;l 0 / l t f t ó á d ^ < y d i i f e n te .  “

„ . i W ' i J í t e 11;1 '
•’! i ) 1 'VimtM'Xfenyb1 OaíM lan o. " 

«•“‘'’A^uMffMéíffid^'cnbano. "
)> • °í^5min.; Pi&¿%áé¿!." ] 'r

■ ¿ w ’É m iv m w s m ' i ik .  « r . r
» Mariano Stón^Juárraiís'.-r-O di 11 j/nu«:t 
» Juan Rufo Maya. •

\
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ORGANIZACION,
Los cuerpos en que tuvieron" ingresó los individuos que á conti

nuación se espresan por efecto de lar Real 'órden de 22 de Abril últi
mo, se servirán ponerlo en conocimiento del Batallón Cazadores de 
Cuba, á fin de que pueda remitirles sus documentos^ ! rr i **■ . ,

*' «Cabo 1.* • Luciano Aíaujo Flóyos. ' ■ ' 1 1 ¡
 ̂ Soldado. José Roca López. * r -j * .¡¡; , ?

» . Marcelino Castellanos Gabilanes.
» Cárlos Perez Becerra« - ^ ^
» *, Miguel Mallos Luís. ^
» Monüel Balseiro ^Robles. |LÍ J
» Francisco Martínez Rodríguez.
» Andrés Brénlla Lois.
» Juan Ramos Diaz. •
» ' Juan Leston Finza.^
» José Ábeijon González. , .
» Juan García Baliato.
» Juan Pans Antón.,
» ;, Manuel Gástelo Al va.
» Francisco Pita Lago.
» .0.. „Jósó Bosis LaVr¿." *
» ManueLCastro dé Martínez.

’ » Florencio Becerra Figueroa.
» José Otero Molero. * •

.>: » Florencio Bello Bragaña-.
; r . , » José Lasua Rodríguez.

» v r José Rodríguez.,
» Juan Otero Alvarez.
» Juan Villa Flomas.

T » ( José Xopez Castro.;
» , Mateo Fernandez de Nor.

Luis ¿Torre Martínez.
•:>[ Gregorio Arévalo Espuyar. 
^Dom ingo García García. 

Tomás Colunga Ñuño. 
Joáquin Suera López. 

.Felipe Villanueva Parga. 
Madrid 11 de Oqtubi’e de 18721

»
»
»
*
»
»

T - <■ ti
I i*
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ORGANIZACION:
»L°s.r?lef6s en fcuŷ ) cuerpo hubieran yservido y los >individuos que á 

continuación • se, espesan, por, efecto de la; convocatoria aerificada por 
la Real órdep. de ¡22 de Abril; ¡último.,' se servirán participarlo al Jefe 
del Batallón cazadores de Barcelona-, á fin de que pueda darlos de.ba
ja y remitir los documentos de su pertenencia.

Soldado Cándido García.
» Gerónimo Romero.
» José Barilla Jurado.

f >,» Antonio Perez Henares. f >c .a >.i = i í ¡ ;í • ‘ . i ¿'ir- ■ »' ' s- u- : r " i. • • - ':í >i v
. , • . , »r Benabó.Luque Porcuna, * r

» . Rafael Fallón Aguilar. t • .. ,,„ < 11 ¿ . i -.- ' ' ■ • v ’ !' ’ j i * i
» Martin Giménez Rodríguez.

, » . José Vilclies Seldre.
» Ramón Rubio Gimen ez.

Madrid 7 Octubre de 1872.— Socías.
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3.*' NEGOCIADO.

Habiendo acudido á mi autoridad por medio de instancia el músi
co contratado del Batallón cazadores de Barbastro, José Campuzano 
Alcocer, en solicitud de una pla^a de Músico , Mayor en cualquiera 
de los. cüerposy d eL A rw , fundado en sus. conocimientos y  muchos 
años que lleva de servicio; y  no existiendo en lâ  actualidad vacante 
alguna en ninguno’de los cuerpos^he dispüésto se publique en el 
Memorial para conocimiento de los mismos.

Madrid 1¡0 de Octubre de 1872.— Sogías. . f-
V -  ,v > c . ' O I  > -

■JiV• \ 1 '». ' 'V v ‘Á-’- —' ‘ *• \

5 /  NEGOCIADO.
Los señores Coroneles de los regimientos, Jefes de los batallones de 

doxes y  reservas, ¡se servirán .manifestar con toda brevedad si en 
los suyos respectivos, sirve ó ha servido el soldado Antonio Seijas y  
Rodríguez. _

T 1 ; 1. I : i’J •'



7.° NEGOCIADO)

S/;E: apméha¡qué en-'¿IDátdlIón! Sé’̂ Refe'éíTÉl 'd^'Tuyríuínkró' 18.
dé lá'tfé Oi 
^Al%tra?y  ̂

getitós el Capitán'D.'Eenk^Sárjíirjo y 'Estraidá.’11’̂ ''^0 ' 1
.K!->U‘ ‘lii'ÍDIí JI-: id) fi.'lílMIUirifíí) * " í  /  üf

. ... , <¡:> »,!>«],k.*.
■«Hr‘'JIÍ»'*Srí. ofirríí<VíO; • * *

M M sm m h. ..
S. E. aprueba que en %1 ¿átálloú ,áe reserva de Santander núm. 40, 

sea director de todas ía&r ácademi^ y  Encargado *de la de Oficiales el
Comandante del mismo1 0 7 :José ííódriguez ^oriano.

. xet fe lfe o  H s^ j .'mííí;'»  ̂ • * i í*j »• i •' "
.Víí ls^. ^íf-.Ü  /  Vî t'U u 

C -.¿VI ■ruíimií “
—r VTHI «»í> vj<0 rb<) T bi'jfifti/

‘ ,1016 —  ;

»► .

PARA LA. ORGANIZACION Y-RÉGM EN,, , ,  r - r,,u
- bi í a í  b' «ním'te.ff; e.> nnv:--tu io q  ii:r  », W -ivu  *»-* oi>n*-»í»ii»! I

í jí)\. .«ribi:J'Uíü eb  ’̂ W ííxí.*) íí*>iír:tx;^T í-¡b ofmtiiitmr» o*) 
j n i . J  j , ‘¿¿¿d ' CUJÍ el» t i i lb itoa íie «ts'jOÍÁ

ACA.ÜEA/11 AS vDE GADET’ES
•dnirrfíx [■nl'ifnfílon r.[ n s  o fm y it'i/í)  orí y  ;o,ioivryH cd> jiv-jÍi »»i*  

,  •  *, W ?S.DE,flIFAII(rERU,f„-uíf¡a iw m n -J »
’ ' * / • . ........;*-> u

Aprobado con él c a r d c ^ d e ^ o é M n ^ '^ ^ i^ ^ M n ^ f - '■j j  nr JVteWr- • V\ ">1 L)i' O’líílJ’d ' el) 01 iM'in/Sit:de 27 de Mayo de 187T, £0% modificaciones 
introducidas en el mismo, por 'Reales órdenes y  disposiciones

() posteriores- . C-
íjb ¿-fi.ííídsd sol r: xní í̂> ¿??lenou*0 formina aoJ
ií‘>§® Y ® 9»?26>céntimos de peseta'eñ1 el ArebiVb^de’ ia* Dirección
de Infantería.) ;Oostanílk*dW Sii¿táT eí¿sá/!3?^ *c''fú'*{Y*yi Píl7"*r  ̂’j 
_ _______________ :______ _______ _̂____________________ .xeír^nbt”*

MADRID, 1872.—Imprenta de la D irección general de I nfantería.

\


